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Se declara texto oíJcial y autentico el de las 
lisposíciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la baceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto 'ífí de Febrero de 1861.) 

Serán snscrlteres forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmerle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real óráen de 26 de Setiembre de 1861.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Hacienda. 

yiNisiEKio DE U L T R A M A R .—N ú m . 665.—Excmo. Sr.— 
ijey (q- D. g) . y en su nombre la Reina Re-

^ del Reino, se ha servido expedir el Real de-
-gti) siguiente: A propuesta del Ministro de Ultra-

i'í Lr de acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
l!rai informidad con lo informado por el de Estado en 

eno con arreglo á lo dispuesto en el Decreto de 
diDimstracion y Contabilidad para las provincias de 
tramar de 12 de Setiembre de 1870 é Instrucción de 
de Octubre del mismo smo, en nombre de mi augusto 
jo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
L . venero en decretar lo siguiente:—Art. l . V — S P . emo: Se 

?ii pi 

• 
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concede un crédito supletorio de ciento cuarenta y dos 
mil seiscientos ochenta y tres pesos, cincuenta y dos 
tentavos, al art. 1."*—«Subsistencias Militares-Mato-
ñal,» cap. 4.*, Materiales del Ejército administra-

idos é intervenidos,* Sección 4. ' «Guerra,» del presu-
mesto de gastos del Estado de las Islas Filipinas, de 

), hoy en ampliación, para las atenciones de Subsis-
teacias, utensilios, hoepitales y transportes militares 
Éecomprende el expresado concepto.—Art. 2. '—El im
porte del mencionado suplemento de crédito, se cubrirá 

| «níaDeuda Flotante del Tesoro, en el caso de que los 
ingresos qurj se realicen, no excedan del importe de las 
obligaciones que se satisfagan por cuenta de dicho pre
supuesto Dado en Aranjuez á 29 de Junio de 1891.— 
Muria Cristina.—YA Ministro de Ultramar.—Antonio 
Maria Fabié.—Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su (conocimiemto y demás efectos, siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M . se signifi
que, á V. E. ía necesidad de que por ese Gobierno 
general oyendo previamente el parecer de la Ca
pitanía general é Intendencia Militar T el de 
la general de Hacienda, se estudien y propongan 
á este Ministerio las alteraciones que convenga 

r en el sistema en que hoy se ajusta la 
ejecución de los servicios que constituyen el ramo 
íe suministros militares, á fin de que sin menos-
íalio de tan importante ramo, se logren las ma
yores ventajas en el precio y calidad de los artí
culos y verdaderas económicas para el Tesoro, en el 
gasto que ocasionan.—Esta resolución deberá pu-
Wicarse en la Gaceta de esa Capital.—Dios guarde 
^V-E. muchos años, Madrid, treinta de Junio de 

ochocientos noventa y uno.—Fabíé.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 17 de Agosto de 1891 .—Cúmplase, publí-
quese y pESQ á ia intendencia general de Hacienda 
Para los efectos correspondientes. 

El Intendente general de Hacienda encargado del Despacho 

JlMENO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Teodoro Martínez Pallas, D. Pascual Castellón 
- E). Juan Diez Peña, D. Antonio Gómez Lazo, 

"tian Fernandez y D. Miguel Sala Baliñana, ^ Sebasí 
de Sser,v*rán presentarse en el negociado de personal 
Teresa Intendencia General, para un asunto que l?s 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—P. D., Linares. .1 
h í ñ 

Parte militar. 
Stftiñ J GOBIERNO MILITAR. 
íarad 1(1 Plaza pam el dia 30 de A0osio de 1891 

Qa Y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.-

Jefe de dia, el Comandante de Caballería. D. Anto
nio Estéban.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enri
que Villamor.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.' Ca
pitán.—Reconocimiento "de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermof. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería —Idem en el Malecón, 
núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 

M O N U M E N T O N A C I O N A L 
A L E G A S P I Y U R D A N E T A . 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 29 de Julio 
próximo pasado hasta la fecha, con destino á la 
erección de mi monumento, á Legaspi y Urdaneta 
en Filipinas. 

(Lista 29.) 

NOMBRES Y APELLIDOS 
D E L O S S U S G R I P T O K E S . Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

Suma anterior. 

Julio 30. Remitido por el 
Excmo. é l imo. Sr. Di 
rector general de Admi
nistración Civil, á nombre 
del Sr. Goberdador Civil 
de Albay, número del re
cibo 106. 

Agosto 4. Recibido de D. 
José Bastida, Contratista 
del 5.' grupo de galleras 
de esta Capital, número 
del recibo 107. 

Manila, 4 de Agosto 1891. 

11.474 18 2[ 

35 70 

500 % 

T2.009"882[ 

-F. L . Roxas. 

Nota importante:—Queda abierti la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los periódicog diarios de la Capital. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de esta fecha ha sido autorizada D.a Ra
mona Alvarez, vecina de la cabecera de la provincia 
de Albay, para rifar en combinación con el sorteo 
extraordinario del mes de Diciembre del presente año, 
la casa de su propiedad situada en dieba cabecera 
y avaluada en la cantidad de cuatro mil pesos por 
los Maestros de Obras D. Ser villano Estéban y Don 
Manuel Nieto, constando la expresada rifa de 160 
papeletas con 250 números correlativos cada una, al 
precio de 25 pesos; siendo depositario de los títulos 
de la finca D. Francisco Napil , español peninsular, 
vecino también de la misma, quien entregan aque
llos al tenedor de la paoeleta que tengi un número 

igual al agraciado con el premio mayor del expre
sado sorteo. 

Manila, 21 de Agosto de 1891.—Walfrido Regiiei-
feros. 1. 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DE AHORROS DE MANIL.4 . 
D I R E C C I O N . 

D. Patricio Pérez y Serrano ha manifestado á esta 
Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros ex
pedida á nombre de su hijo D. Mariano Pérez y 
Samzon, con el núm. 2.155, ha sido quemada en el 
incendio último ocurrido en el arrabal de S. Miguel. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila, trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclamación 
alguna, se expedirá nueva libreta á nombre del Don 
Mariano Pérez y Samzon, y desde el momento en 
que así se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—José Zaragoza. 

El Comisario de guerra. Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Plaza-
Hace saber: que necesitando adquirir una lancha 

de vapor, cuyo calado no exceaa de 50 centímetros, 
para navegar en el rio grande de Mindanao, en la ma
yor estension posible, con una velocidad efectiva 
máxima al remontarlo, de 8 millas, y mínima de 6 
en condicionos normales; poder llevar á su bordo 10 
hombres, remolcar con tal velocidad una carga de 
50 á 60 toneladas, en un casco ó embarcación de 
2 metros de sección media mojada; y tener repuesto 
de carbón para viaje de 80 á 100 millas; se admiti
rán proposiciones libres en esta Comisaría, sita en 
la calle de Sta. Potenciana núm. 13, desde el dia 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Manila hasta el 31 del actual á las diez de su ma
ñana, que se reunirá la Junta correspondiente para 
examinar las proposiciones presentadas, 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Manuel de Ahu
mada, i 

GOBIERNO CIVIL DR LA PROVINCIA 
D E BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una res paridera de pelo retinto, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehensíon de Talisay de esta 
provincia, se anuncia al público para que por el término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el que se considere dueño de dicho animal 
con los documentos justificativos de propiedad 4 re
clamarlo; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 24 de Agosto de 1891.—Moriano. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital de dos carabaos capados, cogidos sueltos sin dueño 
conocido en la comprehensíon de Sto. Tomás, se anun
cia al público á fin de que los que se consideren 
dueños de dichos animales, Se presenten en este Go
bierno á reclamarlos con los documentos justificati
vos de propiedad, dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

B-iUngas, 26 de Agosto de 1891. —Moriano. 
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JUNTA DE SOCORROS PARI LAS VICTIMAS DE CAROLINAS 

DISTKIBUCION hecha por acuerdo de la Junta, de las cantidades recaudadas por la misma. 

m m DEL m m 

D. Ceferino Fandos. 

Evaristo Veiga Duran. 

José Zarza Cuzan. 
Valentín Rodrisuez Moran. 

Francisco González Fernandez. 

Pablo Merce Lastrada. 

Adrián Martínez Rescaldo. 

Clases. 

C»pitan. 

Cabo. 

Idem. 
Idem. 

Artillero. 

Idem. 

Idem. 

Motivo 
ocasional del donativo. 

Cantidad 
asiornsd \ 

Pesos. 

Muerto al tomar la Cotta 
de Ketan al frente de au| 
fuerza. . 1.800 

Francisco Alcaide Duplá. . Idem. 

José Escorza Guigato, . Idem. 

Cipriano A. Alvarez,. . Idem. 

Cesáreo Mota Pérez. . Idem. 

José M.a García López. . Idem. 

José Milla Montero. . Idem, 

Antonio Muñoz Prieto. . Idem. 

Bartolomé Montón Polo. . Idem. 

Damián Villalta Marip. . Idem. 

Lino Esposito Pozo. . Idem. 

Calixto Jesús Corpa Yangues. Idem. 

Manuel Coscollá Alamar. . Idem. 

Salvador Camafort J. Pérez . Idem. 

Casimiro Rodríguez Pinazo. . Idem. 

Domingo Vergea Pelliser. . Idem. 

Pedro Iruleta Narvaiza. . Idem. 

Hermenegildo Pazos Creus. . Idem. 

Luís Rodrigo Uzate. . Sargento.. 

Manuel Muñoz García. . IJem. 

Mariano Viscarra Arquiza. .Cabo. 

Mariano Robles Miranda. . Soldado. . 

Agapito Arbelos Arconfa. ' . Idem. 
Sixto Suares Adina, . Idem. 
Serapio Camargo Félix. . Idem. 

Muerto en el campo de ba-
l talla. 
Idem idem 
Marchó á España por inútil 

á consecuencia de herida 
que recibió en la Cam
paña. 

Muerto en el campo de ba
talla. 

Idem idem. 

Herido gravemente en el 
combate de Ketan; fa
lleció á bordo. 

Idem idem. 

Muerto en el campo de ba
talla. 

Idem idem. 

Muerto en el Hospital Mili
tar de Manila. 

Muerto en el campo de ba
talla. 

Idem idem. 

Murió en Ponape á conse
cuencia de herida grave 
que recibió. 

Muerto en el campo de ba
talla. 

Idem idem. 

Herido gravemente y arro
jado al mar. 

Declarado inútil por las he
ridas que recibió en la 
campaña. 

Murió en el Hospital Militar 
de Manila á. consecuencia 
de herida grave que re
cibió. 

Declarado inútil por las he
ridas gravea que recibió 
en la campaña. 

Idem idem. 

Declarado inútil por las he
ridas graves que recibió 
en la campaña. 

Idem idem. 

Manco á consecuencia de 
un balazo que recibió en 
ketan. 

Falleció en Ponapé á con
secuencia de heridas gra
ves que recibió en Ketan. 

Amputada la pierna izquier
da po»* herida grave que 
recibió, y fué declarado 
inútil . 

Muerto en el campo de ba
talla. 

Fallecido en Ponapé á con
secuencia de heridas re
cibidas en Ketan. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

200 
200 

200 

100 
100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
100 

Cén 

100 

250 

250 

200 

100 

100 
100 
106 

Nombre de la persona 
á quien ha sido remitida y pa
rentesco que le usía al causante. 

D.a Concepción Pérez viuda de 
Fandos. Madre. . 

» Pedro Veiga, 
» Pascual Zarza 

Ricardo Rodríguez 

José González 
Francisco Merce 

Bugenío Martínez 

Francisco Alcaide 

Francisco Escorza 

Gregorio Aivarez 

Roberto Mata 

María García. 

Bartolomé Milla. 

Juan Muñoz 

Ignacio Montón 
Ramón Villalta 

José Espósito 

José Jesús 

Manuel Coscolia 

Miguel Camafort 

José Rodríguez 

Pablo Verges 
José María Isureta 

Gregorio Pazos 

Telesforo Uzate 

Francisco Muñoz 

Víctor Vizcarra. 

José Robles. 

Manuel Arbelos 
Fruto Suasre 
Feliciano Camargo 

Padre., 
id. . 

id. 

id. 
id . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

Madre 

Padre. 

id . 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. . 

id. , 

id . , 

id . 
id . 

Forma 
en que ha sido 

remitida la can
tidad. 

id. 

id. 

id. 

Primo 

Padre. 

id. 
id, 
id. 

En l^tra del Ban
co Español F i l i 
pino. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Depósito en el 
Banco Español 
Filipino. 

En letra del Ban
co Español F i l i 
pino. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Entregado al Sr. 
Coronel Horé 
para que lo haga 
al interesado. . 

Punto 
en que reside el 

donatario. 

Valencia. 

Ferrol (Coruña. 
Madrid. 

San Juan de Are
nas, Oviedo. 

Cenoso, id. 

Santiago déla Es
pada, Jíieu. 

Valí del Uso, Cas
tellón. 

Algodonales, C-:-
diz. 

Veducido de arri
ba, Orense. 

Calatayud, Zara
goza. 

Mondoñedo, L u 
go. 

Loza del Rio, Se
villa. 

Sevilla. 

Escrich, Teruel. 
Cabasés, Tarra
gona. 
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Villarrobledo, Al
bacete. 

Para adquirir en sin 
certeza de que hsülCsftJ 
gado la letra k suda Peli 
tino y la ha hecl no 

•file 

Idem. 

En letra del Ban
co Español F i l i 
pino. 

Idem. 

Entregado al i n 
teresado. 

efectiva el interesad! 
se ha dado conocí 
miento al Excmo 
Gobernador Militar 
al devoto CuraPámí N 

Morata, Madrid.] del punto de residen 
cia, rogándoles h* 
gan las averigaacúj 
nes oportunas y de 
cuenta del resultado 
la Junta. 

Valencia. 

Alrausara, Tarra
gona. 

Arcor de Salinas, 
Teruel. 

Moya, Gerona. 

ázcoitia, Guipúz
coa. 

Giremos, Santan
der. 

Cidones. Soria. . 

Chafarinas Má
laga, Cádiz. 

JHC 
Sanl 

¡¡ver 

En libranza de la 
Dirección gene-J 
ral de Adminis-jSanta Isabel, Bu-
tracion Civil, áf lacan. 
cargo de la Sub->Bigaa, Bulacan. . 
delegación de 
Fondos Locales 
de la provincia 
respectiva. 

Maicauayan, id. . 
Marilao, id. . 
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tic 
porras. 

Cabello Gallardo. 

rr0 Sánchez. 

f(ilrcía Amarillo. 

i 

,1)0 Catalino, 

iSolap- N- C 
Lola Mendoza. 

palma. 
Bsnieiia Boral. 

iMoto B acero. 

Bo».5 Bicas. 
Lia Samonico. 

Capitán. . 

Teniente.. 

Sargento.. 

* Idem. 

Idem. 

Cabo. 

Idem. 

Corneta. 
Idem. 
Soldado. 
Id^m. 
Tdem. 
Idem, 

Idem. 

Idem 
Idem. 

frallos Billa. 
Alilada Almugeda. . 

IpnoYelag-ero. 
liDal DMquiso. 
arios P. N. C. 

HDBÍI Cuisitasa. 
I Contigo Moñones. . 
pilla Pisante. 
¡s Almandn Artillero. 
Inrique Espinas. 
Taverola Talavería. , 
longapat Bongon. 
feci Ciipuy. 
filantes Bofa. 

lUZlUHIl N. 

su di 
ha 
su dd 

resfi'i 
;oD0CÍf 

10, í 
litar 
'árrofl 
•sidaf 

11» Csf'ro N. 
Pelaba Abejo. 
no Mujar Mugeno. 
îlo CHI. 
tono Vismonte. 
drano N. 

igri Vnlcumela. 
B̂fiiicarlo Cababan. 
Acocea Mado. 

Santos de León. 

êro Acerdano. 

Na N. 
fren Barón. , 
aJara Campam. 
San Felipe María. 

joPorlades N. 
U Barcelona Canolle. 
0 Adenes Recaes. 

la Peña Domecleti 
nmbang: Villanueva. 

León. 

Japitier Buhay. 

Nl la . 
rontecastro 

io t?Uma-

V f n Pünc^no. "s" Galarayo. 

Bernal 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Ide m. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Motivo 
ocasional del donativo. 

Muerto á consecuencia de 
heridas. 

Asesionado villanamente 
por los Kanacas. 

Muerto en el campo de ba
talla. 

Muerlo en Ponapé á con
secuencia de heridas gra
ves que recibió en Ketan.. 

Idem Idem. 

Muerto en sccion contra 
los rebeldes de Carolinas 
Orientales (Ponapé.) 

Idem idem. 

Cantidad 
asignada. 

Pesos. Cén 

Irlem 
Idem 
Td^m 
Idem 
Mem 
Idem 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Idem ídem. 

Idem idem. 
Muerto en la acción tenida 

contra los rebeldes de 
Carolinas Orientales Po-
nape. 

Idem idem. 
Idem ídem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 

Idem idem. 

Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem ídem. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Murió en el campo de bata 

11». 

Idem ídem. 
Idem idem. 
Falleció á consecuencia de 

las heridas en campaña. 
Idem idem.. 
Herido y declarado inútil 
Idem idem. 
Idem idem. 

Alférez de 
Infantería 
Mtírina. 

Quebranto satisfecho por los giros hechos á la Península, 
Papel y franqueo 

1.800 

1.000 

250 

250 

250 

200 

200 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ion 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
1Ü0 

100 

100 
100 

ion 
100 
100 
100 
100 

800 
15.750 

642 
16.292 

Nombre de la persona 
á quien ha sido remitida y pa
rentesco que le unía al causante. 

Francisco Cabello Padre.. 

José Navarro id. . 

Manuel García id . . 

Diego Gonzalo id . . 

Pedro Jacobo id. . 

Martina Sola id . , 
José Loyola id . . 
Francisco Labana id . . 
José Cutan id . , 
Fermín Samar id . , 
Aureliana Esmena id . . 

Estéban Moto id . 

León Boas id . 

Margarito Saría 
Benito Barablos 
Bartolomé Alitada 

Tomás Patano 
Mariano Damal 
Petróna Varias, 
Juan Cinsil, 
Pedro Contigo 
Francisco Pinilla 
Mariano Almanda 
Fruto Manrique 
Toribio Tarerola 
Agustín Bongapat 
Brígido Borci 
Balbino Brillantes 
Domingo Guzman 

Genaro Castro 
Fausto Pelage 
Pedro Mujan 
Habiano Vilo 
Antonio Gamo 
Teodora Medrano, 
Mariano Maligsi. 
Antonio Benicardo 
Fermín Jacoba 
Eulogio Santos 

Agustín Rivero id. 

Hilaría Poja, Madr 
Domingo Bren, Padn 
Dionisio Madara id . 
Fernando San Felipe id . 

Ambrocia Porlades, Madr 
Estéban Barcelon, Padr 
Francisco Adenes id . 
Bernardo de la Peña id . 
Gregorio Timbang id . 
Francisco de León id . 

Lúeas Sapítier id . 
Juan Quilano id, 

Casimiro . Ruisoy id . 

Francisco Padilla id . 
Estanislao Montecastro i d . 

Feliciano Oudonero id . 
Juan Rajuraa id. 
José Salinas id. 
Francisco Sumangui id . 
Alejo Donga id. 

75 
75 

Forma 
en que ha sido 

remitida la can
tidad. 

Depósitado en el 
Banco Español 
Filipino. 

Idem. 

En letra del Ban
co Español F i l i 
pino. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Punto 
en que reside el 

donatario. 

En libranza de la 
Dirección gene
ral de Adminis
tración Civil, k 

) cargo de la Sub-
delegacion de 
Fondos Locales 
de la provincia 
respectiva. 

OBSERVACIONES 

En depósito del 
Banco Español 
Filipino. 

Tolo, Málaga. 

Ballesteros, Ciu
dad Real. 

Villa Nueva de la 
Serena, Badajoz 

Villacirirtos, So-
ría. 

Nueva Cáceres, 
Camarines Sur. 

Laguay id. 
Taal, Batangas. 
Laoay, Bohol. . 
Caramoan, Albay 
Polangui, Albay. 
Magallanes, A l 
bay, 

Bato Camarines 
Sur. 

Malipol, Albay. . 

Polangi, Albay. 
Tabaco id. 
San Jacinto, Mas 
bate. 

Ligao, Albay. 
Manito id . 
Malipot id . 
Tiuí id . 
Albay. 
Ligao, Albay, 
Legaspi, id. 
Camalig id. 
Polangi id. 
Tabaco id. 
Malinas id. 
Tabaco id . 
Iriga, Camarines 
Sur. 

Albay. 
Ginobatan, Albay 
Malipot id. 
Idem id. 
Malínao id . 
Goa id . 
Boac, Míndoro. 
Polangi, Albay. 
Nanjan, Oalapan 

[En libranza de la 
Dirección gene
ral de Adminis
tración Civil, á 
cargo de la Sub-
delegacion de 
Fondos Locales 
de la provincia 
respectiva. 

Lonoy, Camari
nes Sur. 

Ligao, Albay. 
Bulan id. 
Libag id . 
Nueva Cáceres 
Camarines Sur 

Barcelona, Albay 
Malínao id-
Polangi id. 
Barón id. 
Bato id. 
Bula, Camarines 
Sur, 

Tabaco, Albay. 
Ligao id. 

Para adquirir en su día 
certeza de que ha lie 
gado la libranza á su 
destino y la ha hecho! 
efectiva el interesado, 
se ha dado conocimi
ento al Reverendo Gu
ra Párroco del punto* 
de residencia, regán
dole haga las averi-j 
guaciones oportunas 
y dé cuenta del re
sultado á la Junta. 

Murcia, Isla 
Negros. 

Ibog id. 
Rarigo, Leyte. 

Banis, Bohol. 
Lari id. 
León id, 
Loboc id . 
Dumangas, 
de Negros, 

de 

Isla 

Se entregó alExcmo. Sr 
Comandante general 
de Marina, para que lo 
hiciese llegar k poder 
de sus herederos. 

^oila ' 26 de Agosto de 1891.—El Tesorero, Eugenio del S. Orozco.—-V.ü B.0—El Presidente, Ahumada. 



1268 30 Aíjoeto de 1891. Gaceta de Manila. 

JUNTA DE SOCORROS PARA. LAS VICTIMAS 
DE CAROLINAS. 

Recaudación ya publicada. . . pfs. 29.657*07 
Recibido del R. P. Procurador de 

San Agustin » 150' 

Total recaudado hasta la fecha. 
Distribución hecha según 

relación de esta misma 
fecha $ 13.292<75. 

Cantidad en depósito en 
el Banco Español F i 
lipino > 3.000' * 

» 29.807'07 

16.292'75 

Saldo por repartir. * 13.5i4'32 

Nota.—El expresado saldo de trece mi l quinientos 
catorce pesos, treinta' y dos céntimos, y lo que se re
caude hasta la terminación de las operaciones m i 
litares que se llevan á cabo en Minianao, se dis
tribuirá, según acuerdo de la Junta, entre las víc
timas de dichas operaciones. 

Manila, 26 de Agosto de 1891.—El Tesorero, Euge
nio del S. Orozco.—V.' B.0—El Presidente, Ahumada. 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-

irito de Quiapo, dictada en la cansa núm. 4906 eontra 
Simplicio de la Cruz por hurto, se cita y llama al ofendido 
D. Manuel García Catalán y al testigo Estéban Vinluan, 
á fin de que por el término de 9 dias, se presente en este 
Juzgado para ampliar sus declaraciones prestadas en la men
cionada causa, apercibidos que de no hacerlo, les pararán 
ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 28 de Agosto de 1891.— 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Tondo de 
esta Capital. 
E n virtud de providencia dictada en esta fecha por el Sr. 

-!uez D. Ricardo Ricafort, en la causa núm. 8612 que se 
sigue en este Juzgado contra Luis Romero y otros por 
robo en cuadrilla, homicidio y secuestro, se cita y llama 
a los nombrados Perfecto Salvador y Pedro Jacinto, el pri
mero mestizo sangley, casado, de 3ó años de edad, de oficio 
labrador, natural y vecino del pueblo de Polo, en el 
barrio de Calumay del mismo, de la provincia de Bulacan; 
y el segundo también és casado, de 27 anos de edad, na
tural y vecino del citado pueblo y barrio, de oficio labra
dor, p ra que en el término de 9 dias, contados desde el dia 
•dguiente al da la publicación de este anuncio en la «Ga
ceta oficiaI> de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
para ampliar sus respectivas declaraciones en la expresada 
causa, apercibidos que de no hacerlo así, lea pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado del distrito de Tondo, 27 de Agosto 
de 1891.—P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo, oictada en la causa nñm. 2773 seguida 

"ta 
poco 

contra Garciano Bagtas por tentativa de violación, se c¡ 
y llama al testigo Rufino Carlos, de 30 años de f-dad, p o c 
más ó menos, viudo, de oficio pescador, vecino del puebio 
de Navetas, actualmente se encuentra en la casa del gober-
nadorcillo actual del pueblo de Orion de la provincia de B a -
taan, para que en el término de 9 dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la «Caceta 
oiicial,> comparfzca en este Juzgado, sita en la calle Maga
llanes núm. 27, al objeto de prestar declaracjon en la expre

sada causa, apercibido en caso contrario, de pararle el per
juicio á que hava lugar. 

Manila y Escribanía de Tonlo, 23 de Agosto de ¡891.—?. 
Antonio Martínez. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. R'cardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa n ú 
mero 2971 que instruye nor robo y fesióne:?; ee cita, llama 
mplaza á Felipe S. Mítfd y á un nombrado Dendro, que 

ehabita en su compañía , domiciliados en el pueb'o de 
Caloocan, para que en el término de 9 días, contados desde 
la publicación de este ed'cto en la «Gaceta oñciol,» compa
rezca en la Sa!a audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Magallanes núm. 27, al objeto de prestar declaración en 
dicha causa, apercibidos si no lo hicieren, de pararles el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Minlla, 28 de Agosto de 1891.—Antonio Bustillo. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha, por el Sr. 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. 2758 que 
se instruye por lesiones, se cita, liaim y emplaza á los chi
nos Francisco Tao-Yenco y Dv-Suico, que viven en una casa 
al lado derecho del mercado de la Divisoria, cuyas circuns
tancias personales ignorfl, para que en el término de 9 
dias, contados desde la publicaciou d* este edicto en la 
«Cac?ta oficial,» comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la cade dé Mligátljanes núm. 27, al objeto 
de prestar declaración en dicha c u s a , h jo apercibimiento d3 
pararlps el perjuicio que hubiera lugar. 

Manila, 28 de Agosto de 1891.—A.nconio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera inst-incia del ciistrito 
de Binondo, dictada con esta fecha ea la causa núm. 7225 
contra sin reo por incendio, se c ta, llama y emplaza á los 
chisios Vy-Singco, natura"; de Chinean ea China, soltero, de 
35 años de edad, y de oficio persona o, Tan-Tuangco, soltero, 
de 25 años de edad, naíu-al de Chanchua, y de odeio aserrador, 
Tan-Ingco, soltero, d> 26 años de edad. Uí tura l de Chinean, 
y de oficio jornalero, Tan-Taoco, soltero, de 46 onos de edad, 
natural de Chinean en China, y de oficio jornalero, Lin-Ua¡-
tso, soltero, de 35 años :de edad, de oficio cargador, natural de 
Chinean, Lim-Lengco, natural de de Üyngua, de 25 anos de 
edad, y de oficio camintero y So-Bangeo, soltero, de .'5 años 
de (ídad, natural también de Vyngua en China, de oficio aser
rador, vecinos que fueron de la calle Carballo núm 4 del 
arrabal de Trozo, para que en el término de 9 dí-s , compa
rezcan en el Juzgado para declarar en la mencionada causa, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del referido término, les 
para rán los'perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 28 de Agosto de 1891.— 
Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. juez de primeria instancia de Binondo, 
dictada con esta fecha en la causa núm. 7227 contra Juan 
GabiUefo por lesiones SP c-ta, llama y empia^a al testigo chino 
Sy-Coco, vecino que fué de la calle Jólo núm. 4 del arrabal 
de Binondo, para que en el término de 9 dias, contados desde 
la publicación de este anunc:0. oompar.zc:! en el Juzgado 
para declarar en la mencionada causa, apercibido que de 
no hacerlo dentro d^l referido término, le parará los perjui
cios que en justicia haya lugar. 

Dado en Binondo y Escribanía de mi cargo á 23 de Agosto 
de 1891,—Rafael G . Llanos. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Bataogas, etc. 

Por el presente cito, llamo y em nazo por pregón y edicto 
a! ausente José Oaagan, residente en el barrio de Taysan del 
pueblo de San José' de esta provincia, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la última publicación de 
ê te edicto, se préseme en este Ju¿g UÍJ á declara^ como testigo 
en la causa núm. 12441 que instruyo contra descononidos por 
dublé homicidio, apercibido que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios que huoiare lu: ar. 

Dado en Batangas á 24 de Agosta de 1891. —Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Isid ro Amurao 

Por el presento cito, llamo y empl'.zo pop pregón y edicto, 
al procesado aumente Sl^-Gico ( ) Guia, chino iúfiel, soltero' 
de 35 años de edad, natural de Lamua Imperio de China, ave
cindado en Tiaoa provincia da Tayab^s, de estatura, cuerpo, 
cara, frente, boca y orejas regulares, pelo y cejas negras, ojos 
oblicuos, nariz chata, barba poca, oo'or trigueño y sin ninguna 
señal particular, para qie por el término de SO dias, conta
dos desde la pubocacion del presente en la «Gaceta,» se pre
serve en este Juzga to para una dií ígencU de careo ea la c ¡usa 
núm. Í2655 que instruyo contra el mismo y otros por con
trabando de opio, apercibilo de que si no lo veriíicar-', se le 
declarara contumaz y rebelde á los llamamiem.os judiciales 
y í-e entenderán las ulteriores actuaciones que le conciernan 
con los l i rados del Juzgado. 

Dado en Bitangas á 2:> de Agosto de 1891.=Abdon V. Gonzá
lez.=Por mandado de su Sria. , Isidoro Amurao, 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia de esta provin
cia de la Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente EscriDano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a! ausente Agustín de 
la Cruz, indio, casado, de 33 años de edad, natural de San 
Miguel provincia de Bulacan, vecino de Lubao, de oficio jor
nalero > reo de la causa núm. 6778 por hurto, para que por 
el término de 30 dias á epatar nesde la publicación del pre
sente, comparezca en este Juzgado ó ««n la cárcel pública de 
esta provincia, a c atestar y defenderse do los caraos que, con
tra él resultan de la expresada causa, en la que, si así lo 
hiciere le oiré y administraré justicia. 

Dado en la Villa de Bacoior á'27 de Agosto de 1891.—Floren
tino Torres.—Ante mi, Tiburcio Hdario. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de mdmera instancia 
de esta provincia de la La Lalaguna etc. 
Por el presente cito. Hamo y emolazo á un nombrado S i 

meón natural del pueblo de Santa Rosa de esta provincia, ve
cino del barrio de Boc de la mioma iurisdiccion, y un ta! Siauo, 
del pueblo de Muntinlupa de la de Manila, qué coa dos des
conocidos compoblanos suyos, residieron en Jun'o último en el 
barrio de Tagapo termino del de Santa Rosa, para que dentro 
de 30 dias, contalos desde la fecha del presente edicto, compa
rezcan en este Juzgado para contestar a los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. íi388 que instruvo por 
hurto, apercibidos que de hacerlo asi, les adminia raré jus-
tic a, en otro caso sustanciaré el juicio en su ausencia y re
beldía, parándoles los perjuicio que en derecho hubieré lugar. 

Dado en Santa Cruz, 24 de Agosto de 1891.—Mariano Iz
quierdo.-Por mandado de su Sría., Marcos de L a ; a Santos. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de estar en pleno y actual ejercicio de sus fun
ciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y em lazo por l a , 2 a y 3.a vez 

al procesado ausente Isidro de los Reyes, vecino de Cam.ling 
de esta provincia, y cuyas demás circunstancias personales se ig
noran, para que por el término de 30 ü a s , contados desde la m-
«•ercion de este edicto «n la «Gaceta oficial de MVnila,» se nre-
sente en este Juzgado (5 en ia cárcel pública de esia Cabecera 
para responder los cargos que la resultan de la causa núm. 2252 
instruida contra el mismo y otros por hurto y falsificacmn. De 
hacerlo así le oiré y administraré justicia, y en caso contra

rio sustanciaré dicha causa en su «usencia y 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugaf ^ 

Dado en el Juzar ido de Tarlac á 22 de k<,¿. 
lio Regalado.—Por mandado de su Sría., A.r[U 

Don Vicente de Osma y Giraizabal, Juez cie 
de esta provincia de Zambales, que de haltaW l̂ 
el pleno ejercicio de sus funciones, el mf»'5 
dá fé. N 
Por el presente cito, llamD v emplazo á JUan 

soltero, natural y vecino de Masmloc de esta T 
nalero. de 35 años de edad, con iribuyente ae i ^ 
mero 13 de D. Fuljrencio Estrella d- dich i 
Pobleteo, indio, c*-ad >, de 31 años de edad » 
minos y veomo de Balincaguin; .'árlos Bersola ^ 
de Alaminns y vecino de Balincaguin de oíici i 
de edad; Pot^nciano R-tiraquín, nidio, na ural y ^ 
minos de esta provincia, soltero, labrador, ,• 
edad, coutnbuy mte d3. la C •nacería núm 18 de ?" 
de d;cho pu m. ; Mauricio Tolent no, vecino de m 
• inda; Franci oo Boniel, veemo de Bani de i j ^ 
Ab irr i de Al os, de esta misma provi cía, reos d?? 
mero 2n44 que se sigue en este Juzgado por el 
incendio y le ione% para que en el térmiu » íeaS 
desda la publicac on de este ed cto ea la «Gaceyf 
nila,> se presenten en este Juzgado á contestar? 
les resuitan de dicha causa, .-percibidos que nJ 
dicho térmln , se sustanciará el perjuicio e i su ' 
beldía, parándoles los p •rjuicios que en derecho! 

¡Daáo en Iba á 17 de Agosto de 891.—Viceui9Í 
mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

jie 

Don Ramón Arrióla, Juez de primera instanciii 
provincia de Nueva Vizcaya" que de «star en 
de sus funciones, no-íotros los acompáña lo i (j; 

Pur el presente cho, llamo y emp^o al pto' 
pió Alviar. r'o de la causa núm 797 por estafad 
tro del término de 30 dias, contados desde la - T -
presento edicto, se presente en este Juzgado d e' 
blica de esta p ovincia, á resp n !er los cargos 
resuitan de dicha causn, apercib do que de no ^ 
rarin los perjuicios que en derecho hubiere luirj,' 

Dado en el Juzgado de Bayombong á 17 de A,Vkifin 
Ramón A rriola.—por man .lado de su Sria., BoV 
Estéban Gasam. " 

in! 
Dou Aguedo Macasaet. Juez de Paz de fsta Villa 

provine a d'i Jatansas, qua d* estar en pleno fj 
funciones yo el actuario certifico. 
Ha^o sab r: que en el juico verbal civil seguid 

gado de Paz, ent-e D. Bernardo Solis y D. 11^ 
sobre pago di cantidad d« pe-;os, he di tado la 
tenor es comos^u1 Sentencia.—En la villa d¡[ 
de Batangas á 30 de Jul o de 1S91, el Sr. >. águd 
Juez de Paz de ia misma, habiendo visto y examiii' 
mi el actuario el presente juicio seguido á iastauci 
nardo Solis, contra O. Román Dimayuga, sobre canil 
—Resultando qm en 22 del actual, D. B u-uardo á 
demanda contra D. Román Dimayuga en reclanóiel 
tidadde x'OO pesos que este le dube y sobre cuyidnl 
debo Dimayuga á solventar el Mayo de est" aüo, ti 
ya con su casa ub cado dentro de esu poblaciíi 
el solar donde esta plantada según todo consta en 
otorgado ante el Tribunal de d^cha Villa, que se 
dicha papeleta.—Resultando, que para la celebraoií 
pendente juicio, el Juzgado señaló ei d:a 29 di 
uie¿ de su mañana á cuyo término no comparec 
lado.—Resaltando que celebrado el juicio en ráe 
de demandante reprodujo su demanda y p dio os 
miniado al cumplim.ento de lo estipulado y ene 
tan to qu .i examinados el Gobernadorcíllo de esta Vi 
tigos L). Cornel'o V. Pascual, D. Anastasio Luneie 
Calan, D Eusebio Garimg y D. Simpliciano Dmiaf 
criben el documento presentado por el demasdaiite' 
su contenido —Besultando que á instanc a del i 
Ju/.gado pr ¡eticó ol embargo provisional de la ¡ 
garantía.—Considerando que la acción inteipuesta pé 
daute se halla plenamente justificada por suficer 
testíg s.—Vistas las disposiciones legales sobre la i^'f 
más méritos d ' lo actuado, fallo: que debo condél 
en rebeldía á D. Román Dím iyuga, al pago de l: 
200 pj os y en las costas, sin perjuicio de ser oida ). \ 
presentare y se ratifique. e¡ embargo practícalo % 
del mismo y en ausencia y rebeldía del dem.r. 
se inserte la parte desposítiva de esta sentepe 
oficial de Manila.» Asi por esta su sentencia 
juzg-nJo lo pronuncio, mando y firmo el Sr. JiM 
que certifico—Agüe-o Macasaet.—Juan Giabres, 

Lo que se anuncia al público para su COÍOCÍIWE 
pondientes efectos. . 

Dado en la Vida de Lipa. 24 de Agosto de 1891.-\ 
Macasaet —Por man iado del Sr. Ju^z, Juan üwtw 
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Don José Campos y Alonso, Juez de Paz dol 
provincia le Nueva E c ja , que de estar en el 
funciones, yo el infrascrito actuario doy fé> 

E n los autos de juicio verbal prom ivido ea 
Paz por U.a Hermógena Romero, de esta vecu 
yetano Coronel, del pueblo de San Isidro, cabfe" 
vincia. sobre pago de cento treinta cavanes de 
adeuda á aquella: en diez y siete del aotual, ^ 
sentencia e i rebeldía del demandado, cuya Pir ' j i 
de tenor siguiente. Fallo: que debo condenar y 
yetino Coronel, al pigo de ciento treinta caw. 
D.a Hermógena Romero, entregándolos en e' "Lj 
Rosa de esta provincia, ó en su defecto sn equ 
tálico á razón de un peso veinticinco céatimos P 
lay, y en las costas del pres nte ju ció. ^ s i F eij 
tonda dednitívMm.mte j uzgando, lo m ndó, P''IJi ̂  
Sr. D. José Campos y Alouzo, Juez de P*zJ1' 
lo que yo el t-stigo actuarm doy fé.—José 
Cristal 

• rido 
üna 
iian 
N i 

P-!" laa 
si 

IVÍQ 

Lo que se anuncia por medio de la pfe3e!ltê flIy 
mandado en el art. 267 de la Ley de Enju-("l"u 
g ente. ,, j 

Dado en la Secretaria del Juagado de P*7-
Agosto de 1891.—Joaquín Crista!. 

;8 S* Don Matías Mirchiran y Moreno, Comandan^ 
de esta Plaza y Juez" instructor de ú ca 
por ¡a muene dada al soldado del R^im" 
h-.el Timbalque Martin^z. ei día U de F ^ ^ ^ a 
dose de ceati-iela y leni-indo que ^ ,lte >iJla! 
al Sargento que sé lidiaba da Coraaivia^ g.; 
Manuel Rosendo Rodríguez, que p^rteu^.y. ell)li «JCli 
Línea núm. 68 hoy licenciado coa residen'' 
paradero y domicilio se ignora. odae'* 

Usando de las facultadas que m í conc-u ^ 
Loy dj Enjuiciamiento Militar vigente e a 1 o i d 9 
arreglo á io m mdado en los atrículos 83 X ^iítt^ 
el presente .'dicto, cito, llamo y emplazo_a • ndí ". 
driguez, Sargento licenciado del Regicni^^blf 
en el término de 21 dicv» á contar deecle la "¡ig ^ 
edicto se presente en este Juzgado, sita c | 
núm. l i . 

Y para que e-te segundo edicto tenga tt 
se fijará en el sitio d i costumbre y se ifl 
oficial » 

Dado en Gavite á 2S de A?jsto de 
tor.—Matías Marchiran. 
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iLias M a r u u i r a n . , ^ 

. DE RAMÍREZ Y GOMP.—MAÍ}*1'1' ' 
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